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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE 

CAPITAL; FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA "VELENI S.A." 

  

U.S.$1,600.00. === 

AUMENTO DE CAPITAL 3 ---=====-===.os 

U-LS.$600.00 . comme 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los cinco días del mes de Abril del año dos mil 

dos, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, compareció: el señor don XAVIER AUGUSTO 

MENENDEZ SILVA, quien declara ser ecuatoriano, divorciado, 

ejecutivo, en su Calidad de Gerente General de la 

Compañía VELENI S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado a 

la presente, el mismo que declara que su nombramiento no 

ha sido modificado ni revocado, y que continúa en el 

ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A



] DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE 

9 CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

3 ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

4 Minuta siguiente: "SEÑOR NOTAR I O: En el Registro 

5 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

¿en la cual, conste la conversión del capital social de 

q Ssucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

8 aumento de capital, fijación del capital autorizado y 

9 reforma del Estatuto Social de la compañía "VELENI S.A.", 

10 que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

NN 1] estipulaciones:- PRIMER A.- COMPARECIENTE: Comparece al 

  

12 Otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

> 

13 XAVIER AUGUSTO MENENDE2 SILVA, en su calidad de Gerente 

4 Seneral de la compañía "VELENI S.A.", conforme consta en 

15 91 nombramiento adjunto, y debidamente autorizado por la 

Junta Universal de Accionistas, celebrada el día 

veinticinco de Septiembre del año dos mil, conforme 
17 

consta en el acta que se acompaña, los mismos que 
18 

adjunto a la presente escritura como documentos 
19 

habilitantes.- S E G U N D A.- ANTECEDENTES: Dos.a.-) 
20 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
21 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS 
22 

DIAZ CASQUETE, el día veintiocho de Noviembre de mil 
23 

novecientos noventa, se constituyó la compañía "VELENI 
24 

S.A.", e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
25 

Guayaquil, de fojas treinta mil novecientos nueve a treinta 
26 

mil novecientos veinticuatro, número tres mil cuatrocientos 

27 
cincuenta del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

28 

  

Na



1 anotada bajo el número veintiún setecientos veinticuarto del 

2 Repertorio, todo con fecha veintiuno de Diciembre de mil 

  

3 novecientos noventa, con domicilio en la ciudad de 

Ab 
esário L. Condo Ch. 4 Guayaquil, y con un capital de DOS MILLONES DE 

NOTARIO 5to. . a 
Guayaquil 5 SUCRES.- Dos.b.-) Mediante escritura pública celebrada ante 

6 la Notaria Novena del cantón Guayaquil, Abogada GLORIA 

- 0 
2 - 7 LECARO DE CRESPO, con fecha dos de octubre ae 940003 

8 novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

9 Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha treinta de 

10 noviembre de mil novecientos noventa y cinco, la compañía 

11 “VELENI S.A.”, aumentó su capital a la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, y reformó sus estatutos sociales.- 

Dos.c.-) La Junta Universal de Accionistas de la compañía 

"VELENI S.A.", en sesión celebrada el veinticinco de 

Septiembre del año dos mil, resolvió por unanimidad de 

  

votos: Dos.c.Uno.-) Convertir el capital suscrito de la 

eompañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
17 

18 América.- Dos.C.Dos.-) Aumentar el Capital Suscrito de la 

19 compañía en ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

9 20 América, el monto del mismo, suscripción y  pago.- 

91 Dos.c.Tres.-) Fijar el capital autorizado de la 

22 compañía en un mil seiscientos dólares de los 

23 Estados Unidos de América.- Dos.c.Cuatro.-) Reformar el 

24 Artículo Quinto del Estatuto  Social.- Dos.c.Cinco.-) 

35 Autorizar al Gerente General para que haga efectivas las 

26 Resoluciones Adoptadas por la Junta Universal antes 

27 referida.- TERCER UA.- OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos, el señor XAVIER AUGUSTO MENENDEZ SILVA, en su 
28



] calidad de Gerente General de la compañía “VELENI S.A.”, 

¿ debidamente autorizado por la Junta Universal de 

3 Accionista de la misma, celebrada el día veinticinco de 

4 Septiembre del año dos mil, la misma que se agrega a la 

5 presente como documento habilitante, DECLARA BAJO JURAMENTO: 

¿A) Convertido el capital actual de la compañía en 

7 DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

8 (U.S.$200.00), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

9 nominativas por el valor de cuatro centavos de dólar 

jode los Estados Unidos de América, cada una de ellas.- B) 

]] Aumentado el capital suscrito de la compañía en 

12 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

13 (U.S.$600.00), por la cual se emitirán quince mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

15 los Estados Unidos de América, cada una de ellas; más el 

¡6 Hepital suscrito actual de la compañía que es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
17 

(U.S.$200.00), en lo sucesivo éste será de OCHOCIENTOS 
18 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$800.00), 
19 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas, 
20 

por el valor de cuatro centavos de dólar de los 
21 

ados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

23 o cero uno en adelante.- Que el referido aumento se 

94 ita íntegramente suscrito y totalmente pagado en la 

forma y proporción " que se determina en la Junta 
25 

Universal de Accionistas  aludida.- C) Fijado el 
26 

capital autorizado de la compañía en UN MIL 

27 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 

   



(U.S.$1,600.00).- D) Reformado el artículo quinto del 

2 Estatuto Social de la compañía que consta, como 

3 consecuencia de las resoluciones adoptadas en la 

  

4 4 Junta Universal de Accionistas, celebrada el día 

a Ch. 5 veinticinco de Septiembre del dos mil, el mismo que 

Guayaquil . . , 
6 sustituye al actualmente vigente.- E) Autorizado el 

-3- ¿uc 2004 
7 representante legal para que haga las resoluciones 

8 adoptadas por la Junta Universal de Accionistas antes 

referida.- C UA R T A.- DOCUMENTOS HABILITANTES: a) El 

10 acta correspondiente a la Junta Universal de 

11 Accionistas a que se hace referencia en este 

12 instrumento; y, b) Copia debidamente inscrita del 

13 nombramiento del Gerente General de la compañía 

"VELENI S.A.”.- Anteponga y agregue usted señor 

  

14 

. 15 Notario, las demás formalidades de estilo para la 

16 plena validez jurídica de este instrumento 

1 público.- (firmado) Jorge Murillo S., ABOGADO JORGE 

Le MURILLO SOTO, Registro número dos mil setenta y cinco- 

19 Colegio de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la 

20 Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

es 21 habilitantes correspondientes.- El presente contrato 

22 se encuentra exento de impuestos, según Decreto Supremo 

setecientos treinta y tres, de veintidós 
23 

de agosto de. mil novecientos setenta y cinco, 
4 y 

: publicado enel Registro Oficial ochocientos 
25 

6 setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil 
2 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

27 
otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

28



l inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

29 escritura, en 

3 otorgante, éste 

alta voz, de principio a fin, al 

la aprobó y firmó en unidad de acto 

4 y conmigo, de — todo lo cual doy fe.- 

5 

MAA” A 

9 XAVIER AUGUSTO MENENDEZ SILVA, GE 

10 GENERAL DE LA CIA. 

1) C.C: * 09-0896804-3.- 

12 C.V. % 0470-324.- 

13 R.U.C. CIA. + 0991101357001.- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VELENI S.A. 

CELEBRADA Eb 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 

En la ciudad de Guavagqnil, a los veinticinco días del mes 

septiembre del dcs mil, a las doce horas, en el local 

“social de la compañía, ubicado en las calle Luis Urdaneta 

215 y Baquerizo Moreno, se inicia la sesión de la Junta 

Universal de la Compañía VELENI S.A., a la que concurren 

los siguientes accionistas: 

1. CEMARCE S.A. representado por 680 acciones, 

.2. ANDRES DUNN LECARO, representada por 460 accionés ** 

:3. ARTURO SICOURET ROJAS, representado por 3.200 acciones 

4. PAMELA SILVA MENENDEZ, ropresentada por 460 acciones 

5. XAVIER MENEDEZ SILVA, representada por 200 acciones 

ot ¡Todas las acciones son ordinarias, nominativas y'de un 

:>mid. sucres cada una de ellas. Por encontrarse presente 

¿vel total del Capital social suscrito y pagado de la 

-« misma, y además también participan de esta sesión el 

Representante legal de la compañía Escuder S.A., el señor 
Juan Andrés Menéndez Silva, los concurrentes por 

unanimidad deciden constituirse en Junta Universal de 

-. Accionistas de conformidad con lo dispuesto 'en el 
. artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

- conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden 
del día. 

PRIMERO.- Conversión del Capital Suscrito de sucres /a 
a dólares; 

SEGUNDO.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos; 

. TERCERO.- Suscripción y forma de pago de las [Auevas 
acciones provenientes del anmento de capital; > 

. CUARTO.- Fijación del Capital autorizado de la compañía; 

QUINTA.- Autorización al Gerente de la compañía para que 
realice a nombre de ésta todas las gestiones para la 

. legalización de todos los asuntos referidos en los puntos 
anteriores. 

Preside la sesión el señor XAVIER MENENDEZ SILVA, quién 
es elegido para que  presida esta Junta por los 
asistentes; y, actúa como secretario y Gerente General. 
El cual procedió a formular la lista de los asistentes 
constató que se encontraba presente la totalidad del 
capital pagado y cumplió con las demás formalidades de 
“ley. 

 



Inmediatamente se declaró instalada la sesión y después 
se paso a considerar el primer punto del orden del día, 
para lo cual toma la palabra el Gerente General señor 

_ Xavier Menéndez Silva, quién manifiesta a los presentes 

que en virtud de berse- establecido por el Ministerio de 
la Ley, la arización deh, País, se procede a la 
transformación del capital de la Compañía de Sucres a 
Dólares, quedando como capital” social la suma de ; 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

la misma formá el valor de cada acción ordinaria y 
nominativa Sora de cuatro centavos de dólar cada tuna de 

ellas, En consecuencia, la Junta Universal aprueba que se 

proceda a la transformación del--capital de la misma en 
> N 

sucres a dólares.x. 

     

  

Luego se pasa a tratar el segundo punto del orden del 

día. Toma la palabra el Gerente General XAVIER MENENDEZ 
| SILVA, y pone en conocimiento a los presentes que en el 

Registro Oficial +4 278 del 16 de Septiembre de 1999, se 
: publicó la Resolución No. 008, del 07 de septiembre de 

1999 mediante el cual el Superintendente de compañias 

fijo en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- NORTEAMERICA, el capital mínimo, consecuentemente expone, 

siendo que en la actualidad el capital suscrito'de la 
compañía, CINCO MILLONES DE SUCRES, equivalente a 

DOSCIENTOS DOLARES, €es Necesario aumentar el capital 

suscrito de la misma en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMFRICA. En consecuencia, la Junta 

Universal aprueba el aumento de capital de la Compañía 
VELENI S.A., en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - 

DE NORTEAMERICA, ¡para lo cual se emitirá quince mil 7 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 
una de ella. Y, además manifiesta, que de conformidad a 
la ley de Compañías los acciones tienen derecho de 
preferencia para suscribir las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital, por lo que consulta 
a los accionistas si todos van a ese uso de su derecho de 
preferencia. 

  

  

Continuando con el tercer punto del orden del día, toma 
“la palabra el señor Xavier Menéndez Silva y manifiesta 
que los accionistas ANDRES DUNN LECARO, representado con 
460 acciones, ARTURO SICOURET ROJAS, representado con 
"3.200 acciones, PAMELA STIVA DE MENENDEZ, representado 
con 460 acciones XAVIER MENENDEZ SILVA, representado con 
200 acciones, y el representante légal señor NICOLAS 
JURADO SILVA, de la compañía CEMARCE S.A. , representado 
con 680 acciones, renuncia a su derecho de preferencia Y 
Sede sus acciones ala compañía  ESCUDER S. A., 
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RE 
toma la palabra el señor JUAN ANDRES MENENDEZ E 

Representante legal de la compañía Escuder: S.A. y 

manifiesta que suscribe quince mil nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital las misma que la 

pagan en numerario, enizlegando el cincuenta por ciento 

hasta la suscripción de la Escritura Pública y el 

cincuenta por ciento restante se cancelará también en 

numerarios en el plazo de doce meses a partir de la 

Escritura Pública que contenga el aumento de capital. En 

consecuencia la Junta Universal de la Compañía aprueba la 

suscriprión y la forma de pago de las nuevas EEE 

provenientes del aumento de capital. CON, A 

Dentro del cuarto punto del orden del día el Gerente 
General mociona a la Junta Universal de la compañía que 

el capital autorizado de la compañía sea de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Dicha moción es probada por mnanimidad de votos del 
capital pagado concurrente. 

Continuando con el quinto punto del crden del día, el 
gerente general manifiesta que habiéndose resuelto los 

asuntos expresados en los puntos anteriores la Junta 
deberá proceder a resolver sobre las reformas del 
artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social 

consecuentemente mociona el Llexto en la siquiente forma: 

“ARTICULO QUINTO”.- El capital de la compañía estará 
dividido en capital autorizado capital suscrito y pagado 

de conformidad con la ley y los reglamentos Y 

resoluciones correspondientes. El capital autorizado de 
la compañía es un mil SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, Aividid: en acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. El 
capital suscrito es el que tormino del artícula 155 de la 
Ley de Compañías y consiste en la parte de cada 
accionista se oblida a pagar en el aumento de capital con 
sujeción a los términos establecidos en la Ley en los 
reglamentos correspondientes y en el Estatuto Social. El 

Capital enscrito no podrá ser menor del cincuenta por 
ciento del capital autorizado. El capital pagado de la 
Compañía es el que ha sido efectivamente cubierto por los 
accionistas en cualquieza de las formas previstas por la 
ley y a base de la cual los accionistas podrán ejercer 
los derechos que la Lory de Compañías les conceden. Cada 
acción de cuatro centavos de dólar que estuviere 
totalmente  pagdada de derecho a» un voto en las 
deliberaciones de la Junla Universal de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a 
3u valor tagadce. ARTICULO SEXTO.- UNO.— DOS.- Las 

A e rr



acciones estarán nimeradas consecuente del 0001. al 

20.000 emitidas en títulos cingulares o múltiples que 

puedan presentar una o más acciones a proposición de los 

administradores y le los propios accionistas, los cuales 

podrán canjearse cumpliendo con el Reglamento emitido por 

la Superintendencia de Compañías, Los Títulos y 

certificados provisionales deberán estar suscritos por 

el Presidente y por el Gerente General de la Compañía. 

Las mociones aprobada por unanimidad de votos del capital 

pagado concurrente. 

La junta Universal, luego de revisar el texto de la 

Reforma, lo aprobé por unanimidad y, además se continuó 

con el orden del día y se resolvió a autorizar a el señor 

Xavier Menéndez Silva, para que realice todas las 

gestiones para la legalización de todos los asuntos 

referidos en los puntos anteriores; Así como realizar 

cuantas diligencias sean necesarias, con el propósito de 

darles pleno valo1z legal. 

No habiendo otro punto que tratar, se concedió un momento 
de receso para la redacción de esta Acta, la misa que una 

. Vez reinstalada la reunión, fue leída por secretaria y 

aprobada por todos los asistentes quienes para constancia 
firman en unidad de acto y se levanto la sesión. 

  

f) XAVIER MENENDEZ SILVA, Gerente General.- f) NICOLAS 
ALBERTO JURADO SILVA, Representante Legal de Cemarce 

S.A..- socio.- f) ANDRES DUNN LECARO.- socio.- f) JUAN 

ANDRES MENENDEZ SITVA, Representante Legal de Escuder 
S.A. nuevo socio.- f) ARTURO SICOURET ROJAS .- socio.- f) 
PAMELA SILVA DE MENENDEZ.- socia.- 

0 CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL.- 

il, 25 de Septiembre del 2000 

AU Ma 

XAVIER MENENDEZ SILVA 

ERENTE GENERAL 

a 

  

Sense  



Guayaquil, Enero 10 del 2001 Y 

Señor / 

XAVIER MENENDEZ SILVA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: / 

00 Y 
Cumplo en informarle que la Junta General do Accionistas de la Compañía 0990001 
VELEN! S.A / en sesión Celebrada el día de hoy/tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL Je la compañía por un periodo de CINCO AÑOS/ con las 
atribuciones y deberes contemplados en el Estatuto Social. 

La compañía VELENI SA. he constituyó mediante Escritura Pública ptorgada por 
la Notaria Vigésimo Primero del cantón, Ab. Marcos Dias Casquete/ el día 28 de 

Ara de 1990 Y fue inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Diciembre de 
1990. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las 
D principales atribuciones que le corresponden en su calidad de Gerente General se 

encuentra la de ejercer la representación legal,” judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual/ 

Muy atentamente, y 

  

   
> MENLEZ REYNAY 

SECRETARIO AD-HOC / 

  

cepto el caran que antecede ” 
Vay2qu Eneys O    

  

    
    

   
En la presente Le queda Inscrito este 
Nombromiento de ler ZO / 

IS otio(S) OLI Registro Mercontif No, 

e Ada... Repertorio No.__2Y%£, 
Sa archivan los Comprobantes de pago por los 
Imph 

  

   

   

      DRA. NORMA “PLAZA DY) GARCIA 
Registradora Mercaktil del 

Cantón Guayaquil



Tn . . qu > q A Rm o sms > Ca IP A si 

! cun oRtanAnereo A 
REPU 

MHECCION OENERAL 0€ ruin cerco Y cedurabio pao” 
GER 0 a Ey CIUDADANIA y 09 0ti9480 [3 ! 
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DIANA CUIDA PAGAR DAECHO 

  

Ad. Genbrio 1. Cunós € 

Metario 50. de Cam 

Guayaa ni? 

., o 
a Se otorgó ante ys enfá de ello 

confiero esta CUASTA COPIA ATIFICADA que selio 

y fírmo en seis fojas Útiles /xsehox..-Guayaquil, a cinto 

de Abril del año dos mil dos 

Ab. Oesarlo L. Condo Chtribos 
- Netario 5to. del Cantén 

Guayaquil 

   



mé nota al margen de lay“matriz original de la presente, 

-0003532, de la señora 

Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

    

    
   
   

   

que por resolución número 02-G- 

Guayaquil (Encargada), de fechaqdiecisigdte de mayo del año dos 

mil dos, fue aprobada en todas gus partes y cláusulas 

pertinentes.- Guayaquil, diecisiete qyo del año dos mil 

dos.- 7, 

Ab. Cesário L, Condo Chiriboga 

Notario 5o, del Cantón 

Guayaquil 

   



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

_17 de Mayo del 2.002, 

le PGompañías della sp, 
fquil (E) queda  - 

    

    

  

       

    

   

y 

    

a 

Capital Suscrito y Reforma del estatut 

   
“fúmero 1.035 del Registro Industrial y anotada baj 
¿ número 17.136 del Repertorio.-2.- Certifico: Qu 

. fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de' 
2 escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, 

efectuaron dos anotaciones del contenido de 
escritura, al margen de la inscripción respecti 
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